RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-00001601, Ent. N°3982/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación de la Cooperativa Salsipuedes, para la prestación de servicios de mantenimiento, construcción y jardinería en la Dirección General de Deportes;

 RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 991/15 de fecha 26/01/15 el Intendente de Maldonado dispuso una nueva prórroga de la contratación original con la citada Cooperativa hasta el 30/06/15 por el monto de $ 345.545 mensuales, más ajustes legales, lo que hace un total de                  $ 3:010.008. más $ 936.738 respectivamente; 


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/02/15 observó el gasto, considerando que la contratación original más las sucesivas prórrogas habían superado el tope previsto por el Instituto Nacional de Estadística para la Licitación Abreviada, y que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que por Resolución Nº 3002/15 de fecha 8/04/15 el Intendente reiteró el gasto, y este Tribunal en acuerdo de fecha 13/05/15 resolvió mantener la observación de fecha 25/02/15;

4) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 5344/15 de fecha 9/07/15 dispuso prorrogar hasta el 30/09/15 los contratos suscritos con las siguientes cooperativas sociales: “Barriendo por un Sueño”, “Cambios de Libertad”, “Coodepa”, “23 de Noviembre”, “Coosit”, “Cosspomi”, “Fuerzas Unidas”, “La Carolina”, “Las Animas”, “Los Cerros”, “Rodríguez Barrios”, “Salsipuedes”, “Trabajando por Garzón”, “Unión y Fuerza”, “Victoria” y “Welcome Garden”;

5) que con fecha 14/07/15 se imputaron  las sumas de             $ 956.008 y $ 444.072, con cargo al rubro 11203-5278 (Infraestructura Deportiva- de Limpieza, Aseo y Fumigación), a favor de la Cooperativa Social Salsipuedes, sin disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del TOCAF al amparo del cual se celebró la contratación con la Cooperativa Salsipuedes, confiere al Ordenador la facultad de proceder por contratación directa o bien por el procedimiento que el mismo determine por razones de buena administración, para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social MIDES, hasta el monto establecido para la Licitación Abreviada;

2) que la contratación original con la referida cooperativa, más las sucesivas prórrogas han superado el tope previsto por el TOCAF para la Licitación Abreviada;

3) que asimismo, la falta de disponibilidad constatada respecto de la presente prórroga contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto emergente de la prórroga del citado convenio hasta el 30/09/15 por lo expresado en los Considerandos 2 y 3; 

2) Devolver las actuaciones.

bf

PAGE  
1

